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EDITORIAL. 
 

“EL IMPERATIVO ÉTICO DE LA SOLIDARIDAD, 

UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE  

SE VINCULA A TODOS”. 

 

“Si sientes el dolor de los demás como tu dolor, si la injusticia en el cuerpo 

del oprimido fuere la injusticia que hiere tu propia piel, si la lágrima que cae 

del rostro desesperado fuere la lágrima que también tú derramas, si el 

sueño de los desheredados de esta sociedad cruel y sin piedad fuere tu 

sueño de una tierra prometida, entonces serás un revolucionario, habrás 

vivido la solidaridad esencial”.  

 

Ernesto Guevara (14/06/1928 – 9/10/1967) –  

Político, escritor, periodista y médico argentino cubano.  

 

Los tiempos modernos exigen ideas más éticas, conforme a los principios 

fundamentales de la equidad y la justicia social, en la lucha por solucionar las 

brechas de desigualdad social y económica, entre los ciudadanos de un Estado de 

Derecho. 

 

En la búsqueda por rectificar estas desigualdades emerge la solidaridad, como 

una práctica fundamental entre los seres humanos, y conducta moral que 

fundamenta la fraternidad entre las personas sin discriminación y/o exclusión; 

cabe señalar que del concepto ontológico de los Derechos Humanos, emanan 



 

principios éticos y morales orientados a la solidaridad, y el respeto universal a los 

derechos de los hombres y mujeres que conforman una sociedad, entre ellos, los 

sectores más carentes de protección. 

 

De tal manera, los Derechos Humanos deben considerarse un imperativo ético 

para el ejercicio de la solidaridad, un producto de cambios para el desarrollo 

histórico que no establece diferencias de relación entre las personas, pero si por el 

contrario, demanda el respeto irrestricto a su condición como miembros 

integrantes de la especie humana, de esta manera los Derechos Humanos no solo 

son la garantía de una conducta ética para el respeto mutuo, sino también base de 

la solidaridad entre individuos, pueblos y comunidades. 

 

Hoy en día, existen muchas diferencias económicas, sociales y culturales, que 

excluyen a mujeres y hombres del ejercicio democrático real. Al respecto, la 

doctrina jurídica tanto nacional como internacional, señala a la solidaridad no sólo 

como un valor, sino también como un derecho y además como un principio rector 

sustentado en la norma constitucional, lo que hace de esta institución un elemento 

básico en el ordenamiento jurídico, relevante en la protección de la persona 

humana. 

 

Por su parte el ser solidario (persona solidaria), involucra una adhesión a la causa 

que manifiesta o expresa un interés ante la situación del otro, anteponiéndose al 

interés individual y la voluntad propia, superando las buenas intenciones, e 

intentando siempre ser efectivo pese a los límites y dificultades que existan en la 

sociedad a la que se pertenezca. 

 

 



 

Ante la trascendencia y relevancia de lo que implica el tema, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, recordando su resolución 55/2, del 8 de septiembre de 

2000, titulada “Declaración del Milenio”1, proclama los días 31 de agosto como 

“Día Internacional de la Solidaridad”, fecha que coincide con el aniversario del 

inicio del movimiento “Solidaridad”2, el cual impulso un importante cambio con el 

derrumbe del muro de Berlín, y el establecimiento de la democracia. 

 

Esta proclamación como garantía de la paz mundial, asume dimensiones y 

manifestaciones en varios niveles, de ahí que la resolución señale la posibilidad de 

conmemorar el día de formas diversas y por diversos medios con arreglo a las 

necesidades locales, regionales e internacionales. 

 

En razón a lo anterior, esta conmemoración nos brinda la oportunidad para 

reflexionar sobre nuestra conducta hacia con los demás, no olvidemos las 

obligaciones que como particulares tenemos con la humanidad de la que somos 
                                                           

1 En esta Declaración, se reconoce a la “solidaridad” como uno de los valores fundamentales esencial para 

las relaciones entre los individuos, los pueblos y las naciones. De igual manera se señala que los problemas 

mundiales deben abordarse de manera que los costos y las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los 

principios fundamentales de la equidad y la justicia social, y que los que sufren, o los que menos se 

benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 

 

2
 Movimiento social independiente cuya importancia mundial fue reconocida, en particular con la concesión 

del Premio Nobel de la Paz, a su dirigente Lech Walesa en 1983, quien se baso en los ideales de la 

solidaridad, convirtiéndose en un importante impulsor del cambio, no solo en Polonia, sino también en un 

contexto más amplio al lograr finalmente derribar el muro de Berlín, y desembocar en el renacimiento de la 

democracia. 

 



 

parte, lo cual no sólo implica actuar con ética, sino también responsablemente, de 

lo contrario habremos olvidado la razón de nuestro existir, y la esencia de lo 

humano. 

 

Seamos responsables y comportémonos conscientemente, practiquemos la 

generosidad, el respeto y la solidaridad, no como una opción, sino como un  

principio, derecho fundamental y norma constitucional vinculante a todos los que 

vivimos y convivimos como integrantes de un grupo familiar, social, étnico etc., 

para el desarrollo propio y el de las demás personas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4°, frac. II del Reglamento interno de 

este Instituto de Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la 

CODHECAM, se abre la: 

 

CONVOCATORIA A LA 

“MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

 

Anexo de Ejecución Número M-1504216 

 

A fin de darle continuidad a los estudios del posgrado de la “Especialidad los 

Derechos Humanos en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, de la cual, han 

culminado a la fecha dos generaciones en las sedes de este Instituto, y una más a 

concluirse en agosto de este año, se abre la convocatoria de inscripción para los 

interesados en profundizar su estudio, con la “Maestría en Derechos Humanos en 

el Sistema de Justicia Penal Acusatorio”. 

 

Objetivo: Consolidar la formación de profesionales en el Sistema Penal 

Acusatorio, mediante conocimientos teóricos-prácticos avanzados, de las 

etapas del proceso, recursos y técnicas de litigio con perspectiva de respeto a 

los derechos humanos, con la aplicación de los instrumentos internacionales y 



 

normatividad nacional. Así como adquirir habilidades y competencias para 

desempeñarse en la docencia e investigación.  

 

Perfil de Ingreso: Podrán ingresar aquellos que cuenten con capacidades y 

aptitudes para la enseñanza, defensa y promoción de los derechos humanos 

en el sistema penal, independientemente que los aspirantes deberán haber 

cursado la Especialidad "Los Derechos Humanos en el Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio", en el INEDH. 

 

Entre los requisitos de Admisión: se deberá llenar y hacer entrega de la ficha 

de inscripción en el Instituto de Estudios en Derechos Humanos, antes del 4 de 

septiembre de 2015, la cual se solicita ante la Coordinación Académica del mismo 

instituto, ubicado en Calle 10 # 206, Barrio de Guadalupe, C.P.24010, San 

Francisco de Campeche, Campeche.  

 

Para mayores informes acuda a las instalaciones del INEDH,  o bien comunicarse 

al teléfono: 01 (981) 12-7-14-69, ó si lo desea contáctese mediante correo 

electrónico a la dirección: inedhcamp@hotmail.com. 

 

*Todos los alumnos pueden obtener becas: Institucionales, por convenio o 

promoción. 

 

¡Cupo limitado! 

 

 

 

 

mailto:inedhcamp@hotmail.com


 

CONVOCATORIA AL: 

“SEMINARIO DE TITULACIÓN DE ESPECIALIDADES 

Y MAESTRÍAS DEL INEDH”. 

 

C.T. 04OSU0002H 

 

El Instituto de Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado, ha diseñado el presente Seminario como un 

mecanismo alternativo de apoyo para que aquellos egresados pendientes de 

titulación puedan culminar sus estudios de posgrado de manera satisfactoria, 

obteniendo el grado académico correspondiente, consolidando así sus procesos 

de enseñanza-aprendizaje. 

 

Objetivo: Ofrecer  una modalidad de titulación, mediante la profundización de 

conocimientos y el desarrollo de investigación en materia de Derechos Humanos. 

 

Población Objetivo:  

 

A) Egresados en término o con plazo vencido para titulación por investigación 

de las Especialidades en Derechos Humanos y Los Derechos Humanos y la 

Procuración e Impartición de Justicia para Adolescentes. 

 

B) Egresados en término o *con plazo vencido para titulación de las Maestrías 

en Derechos Humanos y  Derechos Humanos y Grupos Socialmente 

Vulnerables. 

 

 
 
 



 

Contenido:   
 

Módulo I: Metodología de la Investigación; 
 
Módulo II: Investigación de Problemáticas de Derechos Humanos: Libertades 
Fundamentales y Derechos Políticos; y 
 
Módulo III: Investigación de Problemáticas de Derechos Humanos: Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales. 

 

Como requisito general, los interesados deberán llenar la ficha de inscripción a 

más tardar el día 1 de septiembre, la cual se solicita ante la Coordinación 

Académica del Instituto, ubicada en Calle 10 # 206, Barrio de Guadalupe, 

C.P.24010, San Francisco de Campeche, Campeche.  

 

Para mayores informes sobre los requisitos de admisión y los mecanismos de 

acreditación, deberá acudir a las instalaciones del INEDH,  o bien comunicarse al 

teléfono: 01 (981) 12-7-14-69, ó si lo desea contáctese mediante correo 

electrónico a la dirección: inedhcamp@hotmail.com. 

 

¡Cupo limitado! 
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“ESPECIALIDAD LOS DERECHOS HUMANOS EN EL  

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

Clave DGP 602770 

Anexo de Ejecución Número E-110497 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

Durante este mes, se desarrollarán los siguientes módulos: 

 

MÓDULO VIII.- “Técnicas y Estrategias de 

Litigación Oral”. 
 

Impartido por el docente: Mtro. Camilo 

Constantino Rivera. 

Últimas sesiones:  

14 y 15 

de Agosto de 2015. 

 

 

Objetivo General: Desarrollar habilidades y destrezas a través de las cuales se 

pueda utilizar la comunicación oral como un método efectivo de persuasión ante la 

autoridad jurisdiccional en el modelo de justicia penal acusatorio. 

 

“SEMINARIO DE TITULACIÓN DE ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA 

PARA PERSONAL ADSCRITO A LA CODHECAM”. 

 

Impartido por la docente: Mtra. Ligia N. 

Rodríguez Mejía. 

 

Fechas programadas: 

1, 14, 15, 21, 22, 28 y  

29 de Agosto de 2015. 

 

Objetivo General: Ofrecer una modalidad de titulación, mediante la 

profundización de conocimientos y el desarrollo de investigación en materia de 

Derechos Humanos. 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
 

CLÍNICA: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR VIOLACIONES 

A DERECHOS HUMANOS”. 

 

Fecha: 11 de Agosto de 2015. 

 

Impartida a: Elementos de la Policía Estatal Preventiva, adscritos a la Secretaría 

de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad. 

 

Lugar: Instalaciones de dicha Secretaría, en Av. López Portillo, por Av. Lázaro 

Cárdenas, Col. Los Laureles, en horario de 17:00 a 21:00 hrs. 

 

TALLER:  

“EQUIDAD, GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS”. 

 

Día: 21 de Agosto de 2015. 

 

Público receptor: Médicos, Enfermeras y Trabajadores Sociales del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Delegación Campeche. 

 

Lugar: Oficinas de la Delegación del IMSS, ubicada en Av. María Lavalle Urbina 

No. 4-A, área de Ah Kim Pech sector fundadores, Col. San Francisco, en horario 

de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

 



 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
 

PLÁTICAS:  

“LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS  

PERSONAS ADULTAS MAYORES”. 

 

Impartidas a: Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social de la Delegación 

Campeche, en los siguientes Municipios: 

 
 

Actividad 
 

En la localidad de: 
 

Día  – hora  

 

Plática:  

“Los Derechos Humanos de las 

Personas Adultas Mayores” 

 

 

Dzilbalchén – 

Hopelchén, Campeche. 

 

 

5 de agosto de 2015,  

de 8:00 a 10:00 hrs. 

 

Plática:  

“Los Derechos Humanos de las 

Personas Adultas Mayores” 

 

 

Sihochac –  

Champotón, Campeche. 

 

 

17 de agosto de 2015,  

de 8:00 a 10:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 



 

PLÁTICA: 
 

“CÓMO VIVO LOS VALORES EN FAMILIA”. 

 

Fecha: 17 de Agosto de 2015. 

 

Impartida a: Alumnos de educación básica, de la Escuela Secundaria Técnica         

No. 27. 

 

Lugar: Instalaciones de la escuela, ubicada en Av. CTM s/n, Unidad Habitacional 

Fidel Velázquez, en horario de 9:00 a 10:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 
 

“RESPONSABILIDAD Y HUMILDAD”. 

 

Día: 19 de Agosto de 2015. 

 

Impartidas a: Internos del Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 

Campeche. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del CERESO, carretera federal Campeche – Mérida, 

de 11:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 



 

CURSO DE VERANO: 

“DERECHITO A MIS VACACIONES”. 
 

Verificativo: del 17 al 21 de Agosto de 2014. 

  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, a través de su 

Órgano Académico el INEDH, invita al público infantil de educación primaria de 

entre 8 y 12 años de edad, al curso de verano “Derechito a Mis Vacaciones”, cuya 

temática versará acerca de los valores en derechos humanos y la participación de 

los niños en su autoprotección. Este curso se desarrollará en las instalaciones del 

Instituto de Estudios en Derechos Humanos, culminando con la exposición de 

trabajos y su respectiva clausura, donde se hará entrega de las constancias a los 

participantes. 

 

Para mayores informes deberá acudir a las instalaciones del INEDH, o bien 

comunicarse al teléfono: 01 (981) 12-7-14-69 en horario de 8:30 a 14:30 hrs., ó si 

lo desea contáctese mediante correo electrónico a la dirección: 

inedhcapacitacion@hotmail.com. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:inedhcapacitacion@hotmail.com


 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
 

TALLER: 

“DERECHOS HUMANOS DE LOS GRUPOS 

SOCIALMENTE VULNERABLES”. 

 

Fechas: 12, 13 y 14 de Agosto de 2015. 

 

Público receptor: Servidores públicos del Tribunal Superior del Estado de 

Campeche. 

  

Lugar y hora: Instalaciones del Tribunal, Av. Patricio Trueba de Regil No. 236, 

Col. San Rafael, en Campeche, de 8:00 a 10:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  
 

 

09 de agosto. “Día Internacional de las Poblaciones 

Indígenas”. 

 

12 de agosto. “Día Internacional de la Juventud”. 

 

19 de agosto. “Día Mundial de la Asistencia Humanitaria”. 

 

23 de agosto. “Día Internacional del Recuerdo de la Trata de 

Esclavos y su Abolición”. 

 

30 de agosto. “Día Internacional de las Víctimas de 

Desapariciones Forzadas”. 

 

31 de agosto. “Día Internacional de la Solidaridad”. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

 

www.inedh.edu.mx  

                          

*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 

http://www.inedh.edu.mx/
mailto:servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com

